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Con fecha 3 de noviembre de 2023 se recibió en la Unidad de Información y Transparencia del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, una solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, con número de expediente 00001-00083595. El tenor 

de la solicitud era el siguiente: 

 

- “- Nota verbal de la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en España 

enviada al Ministerio de Exteriores el 26 de octubre de 2023. 

- Respuesta del Gobierno español a la Embajada norcoreana a su nota verbal.” 

 

Una vez analizada la solicitud de acceso a la mencionada información, este Ministerio resuelve 

inadmitirla en aplicación del artículo 14.1.a) y 14.1c) de la ley. La apertura y cierre de una 

Embajada y la gestión de dicha operación es un elemento esencial en la relación bilateral entre 

dos países. Dar publicidad al contenido concreto de las comunicaciones que hayan podido 

cruzarse entre España y un tercer país en ese momento supone una falta de respeto diplomático 

hacia dicho tercer país con el que España está comunicándose, lo que puede provocar un 

desencuentro con dicho país. Las Notas Verbales son comunicaciones que se producen en el 

ámbito diplomático; el cual, como ha señalado el Consejo en varias ocasiones,  requiere siempre 

cautela, prudencia y discreción. Por ello, realizado el debido análisis de la solicitud y el derecho 

al acceso a la información, frente al riesgo que supondría la entrega de las comunicaciones 

solicitadas para las relaciones exteriores y de seguridad de nuestro país, la solicitud debe 

rechazarse. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa 

y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 

un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente resolución.   

 

EL SUBSECRETARIO 

LUIS CUESTA CIVÍS 


